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P A R T E OFICIAL-

Del Golilcrno de provincia. 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS. 

. S. M . la Reina nuestra Se
ñora (Q. D. G.) y su augusta 

; Rea l , familia cont inúan en lu 
: corte sin novedad .en su impor

tante salud. 

Ü. Genaro Alás, fauiiér'nadór íe lapro-
,•. .'vinct'á de León „• ,•,/• !:. 

Higo sabir: Que en este Gobierno 
dé provincia^é presentó pon D. Oiunisiu 

- Pérez vecino de S. CriHobalde :V»ld¡ie-
't»: residente en el mismo, una sulicilud 
por escrito con fecha'dos de Julio, |)¡-

..;.diendo. el regi^lro do dos pertenenrias 
de ia.'mitia'de hierro sita en lérmíno del 

'p.jiucblo de S.'PcdrO'̂ e' Moiités.Ayunta
miento de S. Clemente dei Valduezn, |in-

. . dero por todos.'aires.cpn monte común 
• del referido pueblo de S. Peilrn de Mnn-
' . tes, la cual designó con el-nnmbte de.Pe-

tro, y habiendo pasado' el espediente al 
Ingeniero del ramo para que prai'Wcrirn 

• el reconocimiento que prcvi'cúe el artí
culo 39 del Reglamento para la ejiTii-

. cion de la ley; resulto haber mineral y 
terrerio franco pora la demarcacian: en 
cuya virtud ; habiiindoic sido admilidó 
el registro do dichas dos perlouemias 
'por decreto de este (lia, se anorici» por 
termino de treinta dios por ini dio del 
presente para que llegue ü conoriminilo 

(.,. ̂  qóien corresponda, segoti delerini-
nan los artículos i í y \"> del citado 11 r-
glameoto. León 29 de Diciembre de 
18ü8.=Gei;oro Alas. 

Hago saber: Que'en esle Gobierno 
de prorinciii se piesénló por D. Diiini. 
sio Perei Perei vecino de S. Crislóbul 
de Vatdueza residente en el mismo una 

'• solicilud por escrito con fecha diez de 
•Abril de 18S8, pidiendo el repiftro de 
dos pertenencias .de lo mina de hierro 
sito en lórmino del pueblo de Parada 

^ Solano, Ajuutamienlo do Molina Sec», 

lindero por abajo con. finca de Manuel 
Torre vecino de parada Solana; y á los 
demás aires con monte común, dei cito-
do pueblo, la, cual designó con el ñom,-
bre de Isabelina, y habiendo pasadq el 
.espediente a l Ingeniero del ramo para: 
que practicara el recouocimiei|lio¡ que 
previene el articulo 39 del Reglamento 
para la ejecución de la l ey ; resulU ha. 
bpi* tn>inera|..y. terreno franco ,paro la 
demareacion: en cuya virtud y h o h i ó n -
di/le sido admit ido el registro de dichas 
dos pertenencias, por; decreto, de este 
d í a , se anuncia por término.de (r.einta. 
días por medm del .presentê  |i^ra que 
llegue A conocimiento ,dê  quien ..corres^ 
ponda, seijun.deteriBioanr los artfculos. 
44 y 45 del^cifadu! Reglamento. Xéun 
29 de ; Diciembre de; Í85S'. ̂  Genaro. 
A l a s ' . ' : " ': ' ' , . ;-"J 

Administración ' principal de 
Correos di Leori.' ,, ; 

E l Direclpr.. general ,(jé |Pós-
tá» :de;;iliiglalerra en cortmni-
cacion de -9 del eonrienle dice 
q! (ie España , ^que, las Malas 
establecidas para .las Bahamas 
se enviarán en 'to.sucesivo. Ppa 
N e w r y o i k en lugar de la ffia 
Si Tomás , y. serán trasmitidas 
desde N e w - Y o r k á Nassau por 
i i n ramal de "[jjiquelrs 'de va 
por íjue despues.de dc.semtiar-
car en este ú l t imo punto las 
que fueron deslinndas al mis
mo, conliiiuará'• hasta la H a 
bana, rn cuya ocasión puédi: 
ser dirigida correspondeníia pa:. 
ra Cuba por esta nueva FiQt. 
s¡enipre.qtie,se,eíilii.mpe.en el so-
bre la espresion T'ia i\riiv- York 

•y Nassau: ' •• • 
\ " ' i'/v-"', • r. 

Los patinetes correos ingle
ses [íára 'Wtivr York', sáldrán, de 
tiberpriól ¿ri los dias ' que; se 
espresan á continuación. 
itio .1838. Diciembre. 25 per l« fn|anaáa. 

i « o ,1850. Enero. . ..22 

Febrero. . 1 9 ; ; 
Marzo.- . . 1 9 

. Abr i l . . . 1 6 ; 
Mayo.. . '. 14 

.j Junio. .... 1,1 
.' Ju l io . . . .. 9 ! 

Agostó.'. ' ¿ "6 • i ' 
:' t,. . | , (-,( J 

Setiembre. 5 
Octubre. . I." 

: I d . . . 29 ; 
NoviembreSG- 1 ;, 
Diciejnbre 24'.'":Y ¿cinsi-' 

áeranlio ' tíel' mayor iníéfés, pâ 1 
ira las,,.pe.pspnasi^que;'¡mantie
nen: relaciones .con losnhábitah-
tes de la mencionada" isla' de 
Cuba él ' conociiiiieriló' dé este 
nuevo medio, déjcóniiinicacioii, 
se; hace saber ^.pQr^^mcdioj del 
Rolelin oficial de esta provil i--
cih 'para qtJéi 'pueda"'Hegai' jal 
jlel público ^ ¿ e p n SÓ.' "de " I) i-
ciembre de'; 185 8 . = É l . , Adní i -
nislrador, Fr ancisco de Céballós, 

Do las «ficiinis ile Desninnrtizaciou. 

AOMINISTIiACION ••'•' 
DÉ"itnilPIKDADRS Y nHllE(!llOS DF.I. ES 

TABU DE I.X l'ltOVIliiCÚ l i¿ LcrlK. 

Pliego de: condiciones para la 
_ subasta en arriendó de las, 
/ ¡ n í a s que se espresan en la 

""'•'vdjimla'>certiJ¡eac¡oh.--

I.'-1 Él remate se celebriir.V 
á las I S tle' la' tiiañoná•••'del dia 
16: de' Enero de' 1859;:en :esi.i 
capital y en Grajal dé'Camlpbs, 
en •!elrprittiér"piinlo ahté el Sr. 
Gobernador, 'Ailministradór 'de 
IWpiédadés y"" deréclíós deí 
Estado y 'Escribano'de1, Ha'ciéri-
da dtí lá' provincia, y en' el Íe- ! 
gundo ante el Alcalde ."consti-1 
iücional , ' Procuraifbr Síiiilico 
y Secrelario de' Ayuritainicnto, 
qued'andp pendiente de ^pnj-

bacion de la Dirección general 
del ramo. 

2 a l ío . se admitirá postura 
menor de la cantidad; que se 
señala según las reglas esta
blecidas, por Instrucción. 

. 3.a . Ademas; del precio del 
•remate, se pagará á prorata en 
¡los plazos.estipulados y.en 'me-
-lálico; el .valor;que á juicio de 
.peritos .tengan las labores be-
cbas^yjfrutos pendientes en las 
fincas. . . . . . 
i, -4-.?¡ ¿El rematante de una ó 

mas-fincas!, las.recibirá con es-
ipresipn, de' .casas¿ chozas, tapias,. 
[norias y , denias.qiie contengan 
y del estado, en que se encuen
tren, con. obligación de satisfa
cer Ips-daiios, perjuicios ó : d e -
teriqros que .á. juicio,de peritos 

. S £ ijotáreií al, ¡fent^er. el con
trato. El arrendatario no po
dra, roturar las (incas destma-
.das á pasto, y para las de' l a -
por; sé obligará á*disfrutarlas á 
estiló del pais. . •, 

5. " E l arremlatarió pagará 
por anualidades el dia 11 de 
Noviembre de cada un año, el 
impórte del arriendo al uso y 
costumbre establecida en el pais, 
y presenlai'á en el acto del re
mate un fiador abonado, a sa
tisfacción del Alcalde y A d m i 
nistrador, que firmará la es
critura de arriendo luegri (pie 
esle sea aprobado por la Supe-
rióriilad. 

6. a E l arriendo ser á á lodo 
npróvechámierito por tiempo de 
4 años á contar desde 15 de 
Agost'p venidero á igual dia de 
i 8i;:i. ' ; ; . ;' ;; 

7* Si las fincas después de 
árreh'dad'iis se vendiesen, 'estará 

' obligado pl comprador á respe
ta r ' e l arriendo liasta la ' con
clusión" dé| año, en que se ve
rifique lá venta.' " 
' '8.a ' N o se admitirá postura 

á" ninguno que sea deudor á 
los fohdbs, públicos. 

9.a ' No será permitido á los 
1 arh'crndatafiDS pe l ir perdón é 
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rebaja, n i solicitar pagar en 
oíros plazos ni distinta especie 
que lo estipulado. E l contrato 
ha de ser á suerte y ventura sin 
opción á ser indemnizados por 
extinción de langosta, pedriscos 
n i otro incidente imprevisto. 

10.* E n el caso de que los 
: arrendatarios no cumplan la 

obligación de pago en los t é r 
minos contratados, quedarán 
sujetos con su fiador rnanco-
munadamenle á la acción que 
contra ellos intente la A d m i 
nistración y á satisfacer los gas
tos y perjuicios á que dieren 
lugar. Si llegare el caso de eje
cución para la cobranza del 
arriendo se entenderá rescin
dido el contrato en el mismo 
hecho y se procederá á nuevo 
arriendo en quiebra. > 
• 11.* Los arrendatarios no 
sufrirán otros desembolsos que 
él pago de los derechos del Es
cribano y pregonero, si' le hu 
biere, el 'del papel que se i n 
vierta en el espediente y escri-
lura'.y las dietas de los peritos 
en él caso: de justiprecio, :cbn 
arreglo A la tarifa aprobada 
por Real Instrucción de 16 de 
Junio de 1853, que para estos 
casos son 12 rs. a l Escribano 
por la subasta y 6 al pre-
goncro y 20 al primero por 
la' estensioh de la escritura i n 
cluso él original. 

12.a 'Quedarán ' t ambién su
jetos los arrendatarios á las'de-
mas condiciones que particular-' 
mente se hallan establecidas por 
las leyes y adoptadas'por lá 
costumbre en ¡esta provincia,, 
siempre que no se opongan i 
las contenidas en este pliego. 

1 3 * Será también" obliga
ción de los arrendatarios pagar 
todas las contribuciones que sé 
impongan á las lincas arren
dadas quedando los mismos 
responsables á los gastos á que 
diesen lugar sino las satisfacie
sen oportunamente. 

14. • E l 'remate se hará en 
pujas á la Uaná admitiendo 
cuantas proposiciones se hagan 
sobre el tipo á que se refiere 
la certificación que acompaña, 
quedando en favor de aquel 
que sea mayor la que hiciere 
presentando previamente fiador 
¿ satisfacción de la Autoridad 
ante quien se celebre la subas
ta, y haciendo en las de mayor 
cuantía ¿1 depósito del 10 por 
100 del importe del remate en 
la Caja de depósitos ó en el 
Administrador del ramo del 
partido donde se verifique; cu
ya cantidad será devuelta, tan. 
luego como esté aprobado el 
.-mismo y otorgada la escritura 
de arriendo con las formalida
des prevenidas. 

t í 5 í l I C i » Q D I S I SO BASTAN 80K 
LAS SIOCIENTUS. 

Cabildo Catedral de león en Grafal. . 

16.047. Tierra de 5 fanegas en So
sa, linda sendero del pago. 

10.018. Id. de una fanega 6 celemi
nes en id, id; con id. 

16.010. Id. de 6 celeminea en Ma-
tapegts, id. otras del Cabildo dé Grajal. 

16.050. Id. de 10 celemines en el 
encihado, id. olra de Miguél Godos. 

16.051. Id. de 6 celemines en ,F«-
canillo, ¡il..otra del Cabildo de Grajal. 

16.052. Id. de 4 celemines en Pro-
dillos, id. la reguera' del pago. 

16.053. Id. de 7 celemines, rio aba
jo, id. otra de la iglesia de Grajal. 

16.054. Id. de 5 celemines id. id., 
la reguera del pagô  

16 033. Id. de 20 fanegas en Cas
ca bada, id. camino de ViUada. 

16.056. Id. de '8 fanegas en Miera, 
id. camino do Vlllacrcces.' , 
-16,057. Id. .de una fanega 3 cele-' 

mines camino de Villsda, id. con el 
mismo camino. , 
• 16.058.: Id. de 6 celemines en Vsl-
diseñera, id. con senda del pago, 

16.059. Id., de 3 fanegas eo Vt l -
verde, id. otra de Vicinle Cosío. 

16.060. Id. de 3 taoeges en ¡<f.„id. 
otra de Agueda González. 

16.061. Id. de 2 fanegas comino'de 
Víllacreces, id. con el mismo camino. 

16.0G2. lü. de4faoegás oro,id.olra 
del setenario., . 

16.063. Id. de 2 celemines eo ála-' 
mo, id. tierra de la Magdiilañe. 

16.061' Id; dé 8 celemines en Car-
répioquerás, id. otra de D. Francisco 
Godos. .-: ... 

16.065. Id. de 8 fanegas encinas 
de Cerrión, id. otra de Manuel Antonio. 

1K066. 'M» de un» fanega eo los'. 
Llanos, linda otra de D. Jorge Domin-
guei. ' , ' • • ' /:.: ';' , 

10.067.. Id. de una fanega .en Sta. 
Camina, id. otra de joaqnia Ámigo. 

Í6.0'68. Id. dé una fanega 2 cele
mines-senda dé KeTÍNa, id. otra de Do
ña Juana Uiei. 

16.069. Id. de 3 fanegas 6 celemi
nes en Atalaya, id. otea de Juan Lo-
renio, 

16.070. Id. de 8 fanegas camino de 
Golleguillos, id; dicho camino. 

10.071. Id. de 3 fanegas caoaliios, 
id. otra de D. Salvador Róeles. 

16.072. Id. de 7 celemines en Quin
tanas, id. otra de D. Jorge Domínguez. 

Tipo para la subasta nuevécienlos 
cuarenta rs.. • . • . . . . 940 

Fábrica de la Catedral dt león , 
en Grajal. 

16.089. Tierra de 3 fanegas en Lla
nos, linda «¡Ra del Cabildo eclesiástico 
de Grajal. 

16.090. Id. de 6 fanegas 6 celemi-
ues, id. senda del pago. 

16.091. Id. de 7 fanegss ariscas, id. 
otra de Manuel Baeia. . 

16092. Id. dt 3 id. guindalera de 
Corrales. 

16.093. Id. de 7 id. Posolejos, id. 
senda del pago. 

16.094. Id. de 8 id., monjon verde, 
> idt «tr» i * J i l i i M Ftmbo. 

2—' 
15.095. Id. de 3 id. camina de Sal-

daña, id. dicho comino. 
16.096. Id. de 4 id. Negro, id. tier

ra.de Manuel Aotolinez. 
' 16.097. Id. de 3 fanegas 6 celemi
nes, Castillejos, id. de Francisco Guer
rero. ., ' . . 

16.008. Id:'de 7 id., Tardillemor, 
id. senda del pago. 

IB. 099. Id. de 3 id. Fuenlecillas, 
id. ceroinutfe Villada. 

16.100. Id. de 3 id., rodera de Be-
bollar, id. senda. 
. 16.101. Id. de 3 Id. Rebollar, id. 

id. 
16.102. Id. de 8 fonegos en Valde-

corlcs, id. olra de .Manuel Anloliner. 
16.103. Id.de una'id. 'en oro, id. 

reguera del pago. 
16.104. Id. de 5 id., Carrepinque-

ras, id. id. . 
16.105. Id. de una fanega 6 cele

mines'camino hondo de Viliicferés; 
'16.li)6. 'idi' d e i id. Vn id." eii tres 

pedazos, id. camino. '"': 
16.107. ••'til de'3 iíl., Vcguillas. , 
16.108^ lii . 'de una fonego 6 cele

mines1, San Glorió, id. otra dé O. law 
Cór'rál.;, ' ' ''" • ' " . r ; 
'.'16:109.' Id.'"de id. id.i Cnñaliias,-

id.'el rio.'-' " ' .-' 
'16.'110.: Id.'de 3'féñegos'6 célemi-' 

nés.'mina^ id. otro de D. Jorge ' Domin-
gúez'."' •"" ' " ' ""' '• " / 

16.111.' Id.' de'"5 fanegas; Cuestos, 
id. otra dé Francisco Saníós: 
• 16.112. Id. de 8 id. comino de Vi-

lla'dá,'id.'dicho camino. ' ' ' ' 
'}] 116.113. Id. de 2 id. camino dei las 

Arenas, Jd. dicho camino, ' - (' 
" 16.114. : Id. de'S 'id. sendé & Re-
villa, id. la mjsmii. • ^ 

IC. l t 5. Id. de 2 id. Gnelga, id. tier
ras del Cabildo eelestOstico de esto villa.' 

'16.116.. Id. ^e,» fanegas 6 «lemi-
uei, rio abajo, id. otra de Juliana tom
bo. •v•,''''' ''- v'% "-' • • • ! ' 

16.117. Id. de 10 fanegas, Orco, 
id.'dé Francisco Sari Mo'riín. ' ' \ 

: Tipo para-la siibasta:mil doicientos 
rs.. •!. : ., ,. : . ... .; . 1 .200 

Árcedianalo de Binamariil en Grajal. 

16.122. Tierra de 70 fonégos en S. 
Glorio, linda camino de! pago. ! .1 

16.123. Id. de 3 fanegas 6 celemi
nes en id., eo dos pedazos, id..sendo del. 
pago. ; 
. 16.124. Id. de 3 fanegas en id., id. 

otro de Joaquín Amigo. 
16.125.' Id. de 3 celéimries «n'Hos-

pita), id. oír» del Conde de Gr«j«l. 
,.- 16.126. Prado de 3 fanegas 6 celé-
mines eu Canalisas, id. sendo de Villa-
veiasco. 

• Leo* 16 de Diciembre de 18u8.= 
Ambrosio García Palacios. 

De Imm A j u n t a m t e n t o : 

hallasen agraviados, se presenten 
en esta Secretaría dentro del 
té rmino de ocho dias que se 
hallarán de manifiesto. V i l l a -
mol y Diciembre 3 de 1858. 
=Francisco Fernandez. 

A l c M i a comtilucional je Láncara. 
Deseosa, la Junta pericial de 

este Ayuntamiento de proceder 
con acierto á las rectificaciones 
del amillaramiento que ha de 
servir de base á la contribu
ción territorial del año de 
1859, hace saber á todos los 
vecinos y forasteros, que po
sean fincas y demás bienes su 
jetos al pago de dicha contr i
bución para que en el t é r m i 
no de nueve dias contados des
de la inserción He "esle anun
cio en el Boletín oficial presen-
ten en .la Secretaría del, mismo 
sus. relaciones juradas con ar
reglo á, la ley y sus decretos; 
pues en otro caso la Junlp les 
juzgará con ar reglo ,á los datos 
que han podido coniultar,. pa
rándoles éri'este caso él 'per jui 
cio <|ue baya lugar. 'Xáncara 17 
dé - Diciembre dei 1858.!=< Joa-
quin Gutiérrez. . i . i , ¡ . . 

LOTERIA NACIONAL J I O D E p A . 

Prospecto del sorteo qué teba d* cele-
, brar el dia .8 \<le Enero de^1859. 

Constará de; SO.OOO billelés al 
precio: ile 120 reales,.idislriliiiyón-
doser 135.000.pesos en 1,000 pre
mios df la manera (iguienlc:. : 
' PnüHiós. "" ": 

1.. 
1.. 
1.. 

10.;' 
11.. 
,17.. 
29.. 

930.. 

,de.' 
a«i" 
Ué;! 
de. 
Je. 
ile. 
de.. 
de. 

1.000. 
500. 
400. 
,1Ü0. 

00. 

; Pesos PDFUTES. 

.. '"'10.000. 
'. . 'itl.OÜO. 

'.•'4'.000. 
10.000. 

,5 .500 . 
6.800. 
2.900. 

55;»Ó0. 

I.OOO; 155.000. 

Alcaldía constitucional de " 
Fillamoí. 

Estando concluidos los tra
bajos de los amillaramientos de 
éste distrito, mandará V . S. se 
inserte en el Boletín oficial, que 
si algún, contribuyente, tanto 
del distrito cbna farasleros se 

Los nillelés estarán diviitido* 
en Décimos i \M te espenderán á 
12 reialét cada «nó en las Áilmi-
nistrociones ile la Réhlá desde el 
diá 25 de Diciembre. " 

Áí diá siguiente dé celebrarse 
el Sorteó sé darán ál público listas 
de los números que cbiisigárí 'pre
mio, único docnmenlo por e l ' quo 
sé "efectuarán los pó^os según lo 
prevenido en el artículo 28 ¡le la 
InslrMcion 'vigente, debiendó re
clamarse con exhibición de losRi-
Ileles, conforme .á lo estalilocido 
en el 32. Los premios se pagarán 
en.las Ádminislraciones en que se 
vendan los Billetes en el momento 
en que se. presenten para su co
bro.=EI Director general, Manuel 
María H a z a ñ a s . ' ' . 

Iniyraala de la linda é-UijM d« Miíoo. 


